
INFORMACIÓN E INSTRUCCIONES 
PARA LOS AUTORES Y REVISORES

1. La revista Ius Canonicum publica dos números por año, en junio y diciembre. El
contenido del primer número del año queda definitivamente fijado el 30 de mar-
zo, mientras que el segundo es cerrado el 30 de septiembre; sin perjuicio, natu-
ralmente, de que la programación de la Revista alcance más allá del año en curso.

2. Los autores someterán sus artículos a través de la plataforma OJS (Open Journal
Systems), adaptada para Ius Canonicum, a través del siguiente enlace: http://www.
unav.edu/publicaciones/revistas/index.php/ius-canonicum/.
Durante todo el proceso de preparación del número de la revista, OJS será el cau-
ce de comunicación entre el autor y el editor. Para resolver cualquier duda en re-
lación con el procedimiento los autores pueden dirigirse a: rsjimenez@unav.es.

3. Las colaboraciones deberán ser textos inéditos y originales. El autor podrá usar
libremente el texto cuando haya sido publicado, con la oportuna cita de Ius
Canonicum como lugar original de publicación. La Revista juzgará la posibilidad
de publicar en ocasiones la versión española de textos presentados en Congresos
y aún no publicados; en tal caso se hará constar esta circunstancia en una nota
previa a pie de página.

4. Las colaboraciones para las secciones de «estudios» y de «comentarios» no de-
berán superar las 15.000 palabras, incluidas las notas a pie de página. Constará el
nombre y apellidos del autor, así como el cargo académico o profesional (sola-
mente uno) y la dirección del correo electrónico. Además, se incluirá al final del
artículo la relación completa de la bibliografía citada y ordenada alfabéticamente
por apellido (la inicial del nombre se coloca a continuación del apellido).

5. Los textos que sean destinados a la sección de «estudios» deberán contener un re-
sumen de 150 palabras en español y en inglés. Igualmente, se incluirán en ambas
lenguas, tres palabras clave (keywords).

6. Una vez recibido el original, la Revista informará al autor del comienzo del pro-
ceso anónimo de revisión. Este consiste en la evaluación del texto por parte de dos
revisores externos al Consejo Editorial de la Revista, que juzgan si su forma y con-
tenido se ajustan a los criterios científicos vigentes en el derecho canónico y dis-
ciplinas afines. El Director de la Revista comunicará al autor el resultado del pro-
ceso revisor, indicando si el escrito ha sido aceptado o rechazado y, en su caso, las
mejoras o modificaciones que se propongan. En el plazo habitual de 2 meses, y
máximo de 4, el Consejo Editorial comunicará la aceptación o rechazo de un ar-
tículo, junto con las observaciones o sugerencias emitidas por los evaluadores.
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7. Sección de bibliografía. El Consejo Editorial escoge, de entre los libros recibidos
en la secretaría de la revista, aquellos que serán objeto de comentario bibliográfi-
co o de recensión. El Consejo Editorial, asimismo, designa, de entre los colabo-
radores fijos de la sección de bibliografía, a quien haya de encargarse de elaborar
el comentario o la recensión. La extensión del comentario bibliográfico se fija en
4.000-6.000 palabras; de la recensión en 1.000-2.000 palabras.

Responsabilidades éticas

8. Es responsabilidad y deber de la redacción de la revista Ius Canonicum recordar a
los autores estos extremos:
– La revista no acepta material previamente publicado. Los autores son respon-

sables de obtener los oportunos permisos para reproducir parcialmente mate-
rial (texto, tablas o figuras) de otras publicaciones y de citar su procedencia co-
rrectamente.

– Conflicto de intereses. La revista espera que los autores declaren cualquier po-
sición o actividad que pueda suponer un conflicto de intereses en conexión con
el artículo remitido.

– Autoría. En la lista de autores firmantes deben figurar únicamente aquellas per-
sonas que han contribuido intelectualmente al desarrollo del trabajo. En gene-
ral, para figurar como autor se deben cumplir los siguientes requisitos:
1. Haber participado en la concepción y realización del trabajo que ha dado

como resultado al artículo en cuestión.
2. Haber participado en la redacción del texto y en las posibles revisiones del

mismo.
La Revista declina cualquier responsabilidad sobre posibles conflictos deriva-
dos de la autoría de los trabajos que se publican en la Revista.

– Los juicios y opiniones expresados en los artículos publicados en la Revista son
del autor(es) y no necesariamente del Consejo Editorial.

Modos de citar

9. Libros: J. HERVADA, Elementos de Derecho constitucional canónico, Eunsa, Pam-
plona 32014, 288 pp.

O. CONDORELLI, Unum corpus, diversa capita. Modelli di organizzazione e cura
pastorale per una varietas ecclesiarum (secoli XI-XV), Il Cigno Galilei, Roma
2002, 243 pp.

Artículos de revista: A. MORENO GARCÍA, El servicio de indagación prejudicial:
aspectos jurídico-pastorales, Ius Canonicum 56 (2016) 65-85.

J.-P. SCHOUPPE, La dimension juridique de la Parole et des sacrements ainsi que de
la «communio», L’année canonique 42 (2000) 167-188.
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Participaciones en obras colectivas: H. PREE, Die Ausübung der
Leitungsvollmacht, en J. LISTL - H. MÜLLER - H. SCHMITZ (eds.), Handbuch des
katholischen Kirchenrechts, Pustet, Regensburg 1983, 131-141.

Comentarios legislativos: C. GULLO, sub c. 1476, en Comentario exegético al
Código de Derecho Canónico, V, Eunsa, Pamplona 32002, 1022-1024.

Voces de diccionario: R. PUZA, «Institutionensystem», en A. V. CAMPENHAU-
SEN - I. RIEDEL SPANGENBERGER - R. SEBOTT (eds.), Lexicon für Kirchen-und
Staatskirchenrecht, II, Ferdinand Schöningh, Padeborn-München-Wien-Zürich
2002, 305-307.

D. CENALMOR, «Dimisorias [Letras]», en J. OTADUY - A. VIANA - J. SEDANO
(eds.), Diccionario General de Derecho Canónico, III, Thomson Reuters Aranzadi,
Cizur Menor (Navarra) 2013, 335-338 (en adelante, DGDC).

Obras ya citadas: E. MOLANO, Estructuras jerárquicas..., cit., 327-335.

En las citas deberá evitarse un número excesivo de abreviaturas, limitándose a las
más conocidas (CIC, AAS, etc.).

Criterio para obras ya citadas: Primeras palabras del título... (puntos suspensivos),
cit., 832.

Numeración de títulos y epígrafes

10. Los títulos de los apartados y subapartados de los Estudios, Comentarios y
Crónicas seguirán el siguiente orden y diseño:

1. EL OBJETO DE LA EXCLUSIÓN

1.1. Planteamiento

1.1.1. Actos

11. Los epígrafes para los sumarios de los Comentarios y Crónicas seguirán el si-
guiente orden y diseño:

SUMARIO: 1. Curia romana. 1.1. Congregaciones. 1.1.1. Congregación para la Doc-
trina de la Fe (modificaciones al motu proprio «Sacramentorum sanctitatis tutela»).

Revisores

12. – Los artículos se someterán a doble revisión anónima por expertos ajenos al
Consejo Editorial.

– Se garantiza la confidencialidad de los autores y de los revisores.
– Periódicamente se dará a conocer la lista de revisores de Ius Canonicum, sin

indicación de los trabajos revisados.
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CONVERGENTIA. DIÁLOGOS PLURIDISCIPLINARES DE DERECHO CANÓNICO
La noción de derecho como presupuesto del diálogo interdisciplinar entre teólogos y canonistas
Carlos José Errázuriz. Págs. 9-31

El derecho canónico y los demás saberes
Rafael Ramis-Barceló. Págs. 33-59

ESTUDIOS SOBRE LA RESPONSABILIDAD PENAL DE LAS PERSONAS JURÍDICAS
Peculiaridades canónicas sobre la responsabilidad penal de las personas jurídicas
Antonio Viana. Págs. 63-87

La responsabilidad administrativa derivada de delito de las personas jurídicas
en el derecho del Estado de la Ciudad del Vaticano
Pablo Cavana. Págs. 89-118

OTROS ESTUDIOS
Hacia un derecho canónico global centrado en la persona humana
Rafael Domingo. Págs. 121-142

COVID19, aborto y objeción de conciencia a la luz de la Resolución 2020/2215(INI)
del Parlamento Europeo: ¿hacia una nueva configuración de los derechos?
Jorge Salinas Mengual. Págs. 143-177

La aplicación del principio de igualdad de género a las entidades asociativas de la Iglesia católica
Montserrat Gas-Aixendri. Págs. 179-218

El derecho disciplinar en la Curia Romana y en el Estado de la Ciudad del Vaticano
Andrea Zappulla. Págs. 219-248

La función nomofiláctica a través del precedente jurisprudencial de la Signatura Apostólica
Przemysπaw Michowicz OFMConv. Págs. 249-277

La realización de actos religiosos con efectos civiles
Marcos González Sánchez. Págs. 279-316

La sinodalidad en la Iglesia
Andrea Miccichè. Págs. 317-356

COMENTARIOS Y NOTAS. Págs. 359-429

CRÓNICAS. Págs. 433-458

BIBLIOGRAFÍA. Págs. 461-509
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